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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 10 de octubre de 2012, del instituto de estadística y cartografía de Andalucía, 
por la que se publica el convenio de colaboración entre el instituto de estadística y cartografía de 
Andalucía y la Diputación Provincial de Málaga sobre intercambio de datos, transferencia tecnológica y 
apoyo técnico para la generación y el mantenimiento del dato único del callejero Digital de Andalucía 
unificado.

el instituto de estadística y cartografía de Andalucía y la Diputación Provincial de Málaga han suscrito 
con fecha 14 de septiembre de 2012 un convenio de colaboración sobre intercambio de datos, transferencia 
tecnológica y apoyo técnico para la generación y el mantenimiento del dato único del callejero Digital de Andalucía 
unificado, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, procede la 
publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía del citado convenio cuyo texto figura a continuación.

sevilla, 10 de octubre de 2012.- el Director, ignacio Pozuelo Meño.

conVenio De colABoRAción enTRe el insTiTuTo De esTADÍsTicA Y cARToGRAFÍA De AnDAlucÍA Y lA 
DiPuTAción PRoVinciAl De MAlAGA soBRe inTeRcAMBio De DATos, TRAnsFeRenciA TecnolóGicA Y 
APoYo TÉcnico PARA lA GeneRAción Y el MAnTeniMienTo Del DATo Único Del cAlleJeRo DiGiTAl 

De AnDAlucÍA uniFicADo

R e u n i D o s

De una parte, don ignacio Pozuelo Meño, Director del instituto de estadística y cartografía de Andalucía 
(en adelante iecA), en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 156/2011, de 10 de mayo (BoJA núm. 
94 de 16 de mayo de 2011), y de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 31.3 y el apartado 
g) de la disposición adicional segunda de la ley 4/1989, de 12 de diciembre, de estadística de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De otra parte, excmo. sr. don elías Bendodo Benasayag, Presidente de la Diputación Provincial de 
Málaga, en virtud del nombramiento efectuado en la sesión constitutiva de dicha corporación, de fecha 23 
de junio de 2011, y de la representación que ostenta según el artículo 34.1.b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen local.

e X P o n e n

Primero. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado g) de la disposición adicional segunda de la 
ley 4/1989, de 12 de diciembre, de estadística de la comunidad Autónoma de Andalucía, corresponde al iecA 
la elaboración y actualización de la cartografía básica y derivada de la comunidad Autónoma y la cooperación en 
materia cartográfica con las corporaciones locales andaluzas.

segundo. Que conforme establecen las disposiciones 63, 69 y 75 del Plan cartográfico de Andalucía 
2009-2012, aprobado por Acuerdo del consejo de Gobierno de 16 de septiembre de 2008, corresponde al iecA 
la normalización y actualización del diccionario de calles, variantero y portalero; la elaboración y actualización del 
callejero Digital de Andalucía y cartografía urbana.

Tercero. Que conforme establece la disposición 98 del referido Plan, se crea el Grupo de Trabajo callejero, 
que en la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2010 acuerda dar el visto bueno a las condiciones que 
regirán la contratación del servicio «Generación y mantenimiento del callejero Digital de Andalucía unificado» 
(en adelante cDAu).

cuarto. Que el proyecto cDAu se constituye, de esa forma, en la infraestructura de datos alfanuméricos 
y gráficos sobre vías y portales de carácter oficial que permite localizar cualquier objeto geográfico que posea 
dirección postal, integrándose en los sistemas de información corporativos de la Junta de Andalucía y en los 00
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sistemas de información de las entidades locales que lo deseen, actuando de referencia territorial básica en 
todas las acciones administrativas.

Quinto. Que para la generación y el mantenimiento del proyecto cDAu es imprescindible establecer un 
entorno institucional de colaboración con la Diputación Provincial de Málaga, que amplía y consolida la relación 
de cooperación ya existente, y cuyo antecedente más próximo es el convenio de colaboración sobre intercambio 
de Datos espaciales y Difusión de cartografía, suscrito el 20 de octubre de 2008 por la consejería que en ese 
momento ostentaba la competencia y la Diputación Provincial de Málaga.

sexto. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1.a) de la ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía local de Andalucía, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios podrá 
consistir, entre otras, en asistencia técnica de información, asesoramiento, formación y apoyo tecnológico.

séptimo. Que conforme con lo establecido en el artículo 75.1 del Real Decreto 2612/1996, de 20 
de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las entidades 
locales, los Ayuntamientos informarán a todas las Administraciones públicas interesadas de la nomenclatura y 
rotulación de las vías públicas y numeración de los edificios.

octavo. Que de acuerdo con el acuerdo adoptado por el Pleno extraordinario de 14.7.2011, al punto núm. 
3, el Área de Arquitectura, urbanismo y Planeamiento es la competente en la materia objeto de este convenio.

noveno. Que es necesario ordenar y depurar las informaciones existentes sobre callejeros para obtener 
el dato único institucional y garantizar el acceso y la interoperabilidad de los datos, procesos y servicios 
relacionados con direcciones postales.

Décimo. Que de la consecución de este fin se derivan una serie de beneficios mutuos para todos los 
organismos públicos entre los que cabe mencionar:

- optimización de recursos personales y tecnológicos.
- Mejora en la calidad y coherencia de los datos sobre vías y portales.
- convergencia de modelos de mantenimiento entre todos los niveles de las administraciones públicas.
-  Adaptación a los nuevos modelos de producción, mantenimiento y difusión de información alfanumérica 
y geográfica, incrementando la eficiencia.

-  integración en tareas de planificación, toma de decisiones y gestión de políticas públicas, tanto las 
relacionadas con servicios directos a la ciudadanía como las vinculadas al territorio.

undécimo. Que de acuerdo con la disposición 13 del Plan cartográfico de Andalucía 2009-2012, 
el consejo de cartografía de Andalucía aprobó la constitución del Grupo de Trabajo cooperación Junta de 
Andalucía-Diputaciones, en cuyo seno se ha gestado este convenio de colaboración, el cual viene avalado por 
informe Técnico (según acuerdo GT11JADi_111005) y por un procedimiento de trabajo abierto, participativo y de 
consenso.

Duodécimo. Que es deseo, por tanto, de ambas partes formalizar este entorno institucional de 
colaboración en materia de callejeros mediante la firma de este convenio de colaboración, de acuerdo con las 
siguientes

c l Á u s u l A s

Primera. objeto del convenio de colaboración. el presente convenio de colaboración tiene por objeto el 
intercambio de datos alfanuméricos y espaciales para la generación del dato único del cDAu, la transferencia de 
recursos tecnológicos y el apoyo técnico para el mantenimiento del referido dato único, garantizando el acceso y 
el uso de la información por ambas partes y propiciando la integración de los datos sobre vías y portales en las 
herramientas y procedimientos de trabajo en los que sea necesario contar con información sobre direcciones 
postales.

segunda. objetivos específicos del instituto de estadística y cartografía de Andalucía. en el contexto 
institucional de colaboración que establece este convenio, el iecA asume los siguientes objetivos específicos:

- impulsar y desarrollar el proyecto cDAu.
- Generar el dato único a partir de las fuentes de información existentes.00
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-  Facilitar, cuando proceda, el intercambio de recursos tecnológicos no intrusivos con la Diputación 
Provincial y, a través de ésta, con los Ayuntamientos de la provincia que lo soliciten.

Tercera. compromisos del instituto de estadística y cartografía de Andalucía. Para el cumplimiento de 
estos objetivos, el iecA asume los siguientes compromisos:

-  entregar a la Diputación Provincial de Málaga la última versión disponible, actualizada con datos de 
2010, del callejero Digital de Andalucía.

-  Poner a disposición de la Diputación Provincial de Málaga y, a través de ésta, de los Ayuntamientos de 
la provincia que lo requieran, una aplicación que facilite el uso, explotación y difusión vía web de los 
datos.

-  Generar el dato único institucional del cDAu, de acuerdo con las prescripciones técnicas consensuadas 
en la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2010 del Grupo de Trabajo callejero, a partir de las 
fuentes que proporcionen las distintas administraciones.

-  construir un repositorio centralizado de datos, implantar los protocolos de comunicación y mecanismos 
de intercambio de información y construir las aplicaciones de usuario que permitirá a la Diputación 
Provincial de Málaga y a los Ayuntamientos de la provincia que lo requieran a través de aquella, 
interactuar con el sistema de información.

-  Aportar las bases cartográficas necesarias para la elaboración de un Mapa provincial en el que se 
enmarquen los trabajos de callejero.

-  incluir en el Plan de difusión del iecA los trabajos necesarios para la edición de dicho Mapa provincial. 
los trabajos se abordarán conforme a los criterios consensuados por ambas partes.

-  Prestar asistencia tecnológica sobre sistemas y aplicaciones a la Diputación Provincial de Málaga y 
a los Ayuntamientos que, a través de aquella, lo requieran mediante procedimientos telemáticos o 
presencialmente.

-  Prestar asistencia técnica sobre información alfanumérica y geográfica de callejeros a la Diputación 
Provincial de Málaga y a los Ayuntamientos que lo soliciten a través de aquella, mediante procedimientos 
telemáticos o presencialmente.

-  ejecutar un Plan de Formación dirigido al personal de todos los organismos implicados en la producción 
o mantenimiento de la información contenida en el cDAu.

cuarta. objetivos específicos de la Diputación Provincial de Málaga. en el contexto institucional de 
colaboración que establece este convenio, la Diputación Provincial de Málaga asume los siguientes objetivos 
específicos:

-  coordinar en los municipios de la provincia que lo acuerden la cesión de información que produzcan 
sobre vías y portales.

-  Apoyar la adaptación, cuando proceda, de los sistemas de información locales para mantener el dato único.

Quinta. compromisos de la Diputación Provincial de Málaga. Para el cumplimiento de estos objetivos, la 
Diputación Provincial de Málaga asume los siguientes compromisos:

- entregar al iecA la cartografía de producción propia.
-  Apoyar la recogida de los datos de callejero de producción de los Ayuntamientos de la provincia que así 
lo acuerden con la Diputación Provincial, en las mejores condiciones posibles (formato, nivel de detalle 
y actualización).

-  Promover y articular la participación de dichos Ayuntamientos en la resolución de incidencias y en el 
mantenimiento posterior de los datos.

-  Garantizar, con carácter supletorio, la resolución de las incidencias y el mantenimiento de los datos, 
una vez generado el dato único.

-  Desarrollar, en el ejercicio de sus competencias, todas aquellas iniciativas que considere oportunas 
sobre callejeros, ya que, en ningún caso, este convenio podrá condicionar la forma en que se explote el 
dato único o los productos derivados que se obtengan a partir del mismo.

-  corregir y mejorar las bases cartográficas del iecA a partir de la información que obre en su poder 
para la elaboración del Mapa provincial.

-  Preparar y maquetar dichas bases para que el iecA pueda proceder a su edición e impresión. los 
trabajos se abordarán conforme a los criterios consensuados por ambas partes.

- solicitar asistencia tecnológica y técnica al iecA.
- Facilitar la participación del personal a su servicio en las acciones formativas que se planteen. 00
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sexta. comisión de seguimiento. A la firma de este convenio de colaboración, se constituye una 
comisión paritaria de seguimiento del mismo, cuyo funcionamiento se regirá por el capítulo ii del Título ii de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

a) composición: estará integrada por seis miembros, tres en representación de la Diputación Provincial 
de Málaga y tres en representación del iecA.

Por parte de la Diputación Provincial la formarán el Diputado del Área de Arquitectura, urbanismo y 
Planeamiento, el Jefe de servicio de información Territorial y un técnico, pudiendo designar suplentes.

Por parte del iecA la formarán la subdirectora de coordinación y Planificación, el Jefe de servicio de 
Gestión de la información y un técnico, pudiendo designar suplentes.

según los temas a tratar, a la comisión podrán incorporarse, con voz pero sin voto, el personal técnico 
de ambas partes que se estime oportuno.

b) Funciones:

-  Designar al técnico que representará a la Diputación Provincial en la comisión de seguimiento del 
contrato del servicio «Generación y mantenimiento del callejero Digital de Andalucía unificado” 
expediente: 18/2011, donde se alcanzarán los acuerdos técnicos.

-  establecer el calendario, las personas responsables y las condiciones de ejecución de todos y cada 
uno de los compromisos asumidos en este convenio de colaboración por cada una de las partes. los 
compromisos que son necesarios para generar el dato único serán prioritarios.

-  conforme al modelo de mantenimiento consensuado en el seno del Grupo de Trabajo callejero, la 
comisión de seguimiento precisará los derechos y obligaciones derivados del papel que como editor 1 
asume la Diputación Provincial de Málaga.

-  establecer las condiciones particulares de uso de la información sobre callejero sobre la base de la 
cláusula octava.

-  Aprobar los planes o programas de levantamiento o actualización de datos sobre callejero en la provincia 
para presentarlos en el Grupo de Trabajo callejero.

-  conocer los posibles incumplimientos, dirimir las diferencias de criterio que puedan surgir entre las 
partes y reunirse previamente a la Resolución del convenio.

c) Reuniones: la comisión de seguimiento se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo 
caso, al menos una vez semestralmente. la primera reunión se celebrará inmediatamente después de la firma 
del convenio.

séptima. Grupos de Trabajo. los Grupos de Trabajo coordinación Junta de Andalucía-Diputaciones 
Provinciales y callejero, creados en el seno del sistema estadístico y cartográfico de Andalucía, son, por razón 
del organismo y la materia, los foros de encuentro del personal técnico a nivel regional.

a) Grupo de Trabajo coordinación Junta de Andalucía-Diputaciones Provinciales: las iniciativas promovidas 
por las distintas administraciones relacionadas con la producción o el mantenimiento de información geográfica 
se expondrán en este foro, que actúa como órgano de coordinación interprovincial.

b) Grupo de Trabajo callejero: las actuaciones promovidas por las distintas administraciones que 
guarden relación con datos de callejero se expondrán en este foro, que funciona como órgano de coordinación 
interprovincial.

octava. condiciones de uso de la información. la propiedad intelectual sobre la información y 
documentación aportada por el iecA en desarrollo de este convenio de colaboración, corresponderá a la Junta 
de Andalucía y a aquellas instituciones que hayan colaborado con ésta en su generación.

la propiedad intelectual sobre la información y documentación aportada por la Diputación Provincial de 
Málaga, en desarrollo de este convenio de colaboración, corresponderá a esta Diputación Provincial y a aquellas 
instituciones que hayan colaborado con ésta en su generación.

el iecA podrá utilizar como fuente de datos para la generación del cDAu la información y documentación 
aportada por la Diputación Provincial de Málaga.

la Diputación Provincial de Málaga podrá utilizar, como fuente de datos para la actualización, e incorporar 
como parte de la información correspondiente a callejeros que puede visualizarse en su sitio web, la información 
y documentación objeto de este convenio de colaboración aportada por el iecA, de su propiedad o de las 
instituciones que colaboren con ella.00
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la Diputación Provincial de Málaga y el iecA podrán utilizar la información geográfica, y los productos 
derivados, resultante de este convenio de colaboración y distribuirla, en forma convencional o por internet, 
o comercializar, por sí mismos o mediante distribuidores, para su utilización por terceros. Ambas partes 
armonizarán los procedimientos de distribución de esta información para evitar posibles inconsistencias entre 
los productos resultantes.

en la difusión de la información geográfica resultante de este convenio de colaboración, quien efectúe 
la difusión está obligado a reflejar que todos los derechos corresponden a los coproductores, a través de la 
fórmula: copyright, Diputación Provincial de Málaga-Junta de Andalucía.

la distribución de la información geográfica resultante de la realización de este Acuerdo, en forma 
convencional o por internet, por si mismo o mediante terceros, por cualquiera de las partes firmantes de 
este Acuerdo, que se realice antes de la culminación de los procesos de control de calidad deberá manifestar 
claramente el carácter provisional de la información geográfica que se distribuye.

novena. Financiación de los trabajos. el coste de realización de los trabajos que puedan derivarse del 
cumplimiento de los compromisos descritos en la cláusula Tercera será asumido por el iecA.

el coste de realización de los trabajos que puedan derivarse del cumplimiento de los compromisos 
descritos en la cláusula Quinta será asumido por la Diputación Provincial de Málaga.

en ningún caso, la realización de los trabajos objeto de este convenio de colaboración conllevará 
transferencia o contraprestación económica entre las partes.

Décima. Vigencia. el presente Acuerdo tendrá una vigencia de cuatro años desde la firma del mismo, 
prorrogable mediante Adenda previo acuerdo de las partes.

undécima. Resolución. será causa de resolución de este convenio de colaboración la consecución 
de los objetivos previstos, el mutuo acuerdo entre las partes, el desistimiento o suspensión definitiva de las 
actividades, el mutuo acuerdo entre las partes o la denuncia de su incumplimiento mediante comunicación a la 
parte incumplidora con dos meses de antelación. en cualquier caso, previamente al inicio de estas actuaciones, 
se reunirá la comisión de seguimiento.

Duodécima. Jurisdicción. el presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido 
del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley 
de contratos del sector Público, en virtud de su artículo 4.1.c. Así mismo se regula por los artículos 6 y 8 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común (en adelante, lRJPAc).

Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la lRJPAc, las cuestiones litigiosas que se 
pudieran suscitar durante la vigencia del mismo y que no pudieran ser resueltas por la comisión de seguimiento 
serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con su ley reguladora 29/1998, 
de 13 de julio.

De conformidad con lo expuesto, se firma el presente convenio de colaboración, en duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha expresados al inicio.

Por el instituto de estadística y cartografía de Andalucía, Fdo.: ignacio Pozuelo Meño.
Por la Diputación de Málaga, Fdo.: elías Bendodo Benasayag.
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